
EN LA CAPITAL.

anmasBani

Casilda Rodríguez, jnaestra.

GOBIERNO CIVIL.

1

Por un mes. 
Por tres id., 
Per seis id.. 
Por un año..

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por nn afío.

38. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia siguen en Ma
drid sin novedad en su impor
ta ote salud.

2 ptas. 
. 6,50 > 

10,50 » 
. . 10,50 v

Las,ley eh y disposición es generales del /Gobierno 'son obligato
rias para cada capital de provincia desde que se publiquen oíi- 
o aiment, en ella, y cuatro dias despues para los demás pueblos 
se la prt viuola.

{Ley del de Noviembre dejSSS.)

FUERA.

.............. 2,50 p

..............750

.............. 12,50
.... 24

que el Ayn.uíajnientQ fie. E^S 
caray abona al mp estro don

SE SUSCRIBE 
KN LA

IMPRENTA DE MERINO \ COMPAÑÍA
Mayor, 80, y Portales, 92, librería.

Número euslto, o,25 pesetas.
Anunoios, 0,25 id. línea.

M111 ■ «crgna

ADVERTENCIA

PRESIDENCIA
DHL

Cf?flSójo de Miiiislros.

CIRCULAR número 31

Los Alcaldes de los pueblos 
de esta provincia, Guardia * 
civil y demas dependientes ¡ 
de mi autoridad, practicarán 
las diligencias necesarias 
para la busca y captura de 
Arturo Alonso Santolaria; es
tatura regular, color moreno, 
ojos azules, pelo negroi nariz 
larga, dentadura postiza, - 
viste americana, chaleco y 
pantalón gris; salió para la 
Rioja en busca de casa de 
comercio donde colocarse; y 
caso de ser habido lo pondrán 
á mi disposición.

Logroño 8 de Mayo 1889.
El Oobernador, 

José M.* Perez Caballero.

Núm. 25

JUNTA PROVINCIAL 
DE

INSTRUCCION PUBLICA
DE 

LOGROÑO.

Presidencia del señor Gober
nador civil.

L^uedar enterada de hAbet—cte-Hara-y-ctoSánibbnstiana 
se ’.celebrado exámenes con
buenos resultados en las es- ’ 
cuelas públicas de Fuenma- ¡ 
y or en el mes de Diciembre , 
últimc; de haber ordenado al 
Ayuntamiento de Tormantos 
arregle los locales-escuelas • 
según se propone por el señor : 
arquitecto provincial; de ha
ber sido aprobada por el Rec- 
torado del distrito la permu- i 
ta de sus respectivas escuelas 
de los maestros de |Rivafre- í 
cha y Alcanadre; de un oficio j 
de la Dirección general de ¡ 
Instrucción pública de 4 de 
Febrero próximo pasado, re- ; 
ferente al aumento de sueldo i

Lamberto Felipe, cumplien
do lo en ól prevenido, y de 
haber sido nombrados maes
tros propietarios de la escue
la de niños de Ventrosa, don 
Sauiiago Sauz; de la de am
bos sexos de los Molinos de 
Ocón, D . Luis Bretón; de la 
de niñas de Alesanco, doña 
Fidela Casas; de la incomple
ta de Zorraquíu, doña Hipóli
ta Rojo; de la de Castro viejo, 
doña Emilia Blanco; de la de 
Carbonera, doña A polonia

Jueves Oj^iayo Mlimero 248

PBBOIOS DB SUSCRIPCION

Panda y de la de Las Ruedas 1. de Enero del corriente 
. de Enciso, doña Marceliana año.
Marín.

Cursar con favorable infor
me al Iltmo. señor rector de 
este Distrito Universitario el 
expediente de permuta dessus 
escuelas, incoado por doña

Velaz, que lo es de Bermeo,
Trasladar al señor Gober

nador civil de esta provincia 
el informe emitido por el se
ñor arquitecto provincial so
bre los locales-escuelas de la 
villa d(' Ezcaray, á fin de que 
se sirva obligar al Ayunta
miento de dicho pueblo al 
arreglo de la escuela de ni
ños tal y como se propone en 
el expresado informe, des
estimando la permuta que de 
los mismos solicita aquella 
corporación.

Estar conforme con lo in
formado por la Inspección del 
ramo, no autorizando la clau
sura de una puerta que exis-

. te en la escuela y que da pa- 
; so á la habitación del Maes- 
i tro de Villavelayo.
i Acreditar á las Maestras 
* de las escuelas públicas de ni- 
! ñas de Tirgo y de Viguera 
! desde el actual trimestre, 
igual cantidad que la que 

j perciben los Maestros por el 
concepto de retribuciones.

I Declarar visto el expedien- 
i te instruidó al maestro de La 
; Santa, D. Salvador Martínez, 

remitido por la Alcaldía en

i Devolver á doña Saturnina 
Campo, vecina de Soto de 
Cameros, para que recurra 
como procede, el expediente • 
por la misma promovido, al
zándose del acuerdo tomado 
por esta Junta en sesión de 
17 de Diciembre último, refe
rente al aumento de sueldo 
del maestro auxiliar D. Félix 
Elias, puesto que dicha alza
da viene dirigida al señor 
Gobernador civil, presidente 
de la Junta provincial de Be
neficencia, debiendo ser al 
señor Gobernador civil, presi
dente de la Junta provincial 
de Instrucción pública.

Remitir al señor Goberna
dor civil relación de las es
cuelas incompletas de esta 
provincia, expresiva de los 
sueldos que á las mismas se 
les debe asignar, para que 
oyendo á los Ayuntamientos^ 
señale los aumentos que en 
la mencionada relación se de
tallan, debiendo acordar lás 
rebajas de dotación que en 
ella se expresan, á medida 
que vayan resultando vacan
tes las escuelas que se en
cuentran en este caso.

Aprobar los nombramien
tos de maestros interinos he
chos á favor de D. Leoncio 
Rodríguez, para la escuela 
de Arrúbal; dona Hipólita 
Rojo, para la de Alesanco; 
doña Buenaventura Hurtado, 
para la de Valgañón; D. Ra
món Pérez, para la de Villa-
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lübar; D. Luis Ruiz, parala , üELEGACION DE HaCIENDA 
de Gimileo; D. Julián Peña, i 
parala de Turza y D Martín i 
Pellejero para la de Enciso

Proponer al Rectorado de 
este Distrito el sobreseimien-

DE LA 
PROVINCIA PE LOGROÑO.

to del expediente instruido j 
áD. José Alcay, maestro de j 
párvulos de Cervera del río j
Alhama, por no resultar mé-

Núm. 18

Don Luis Maria de Robles, Dele
gado de Hacienda en la pro
vincia de Logroño.
Por el presente edicto hago sa

ritos bastantes para que le j 
sea impuesto correctivo al- j 
guno.

Elevar al mismo Centro el 
expediente formado á doña 
Bemita Sánchez, maestra de 
Alberi te, por faltas cometi
das eu el ejercicio de su car
go, manifestando al lltmo. se* 
ñor rector procede su trasla
ción a otra escuela, podiendo 
serlo á la de Valgnuón, hoy 
vacante, si la referida auto
ridad universitaria lo estima 
conveniente.

¡ bei; Que en el expediente mcoa- 
¡ do por D. Indalecio Fernández y 
i Fernández, Inspector que fué del 
i partido de Haro en esta provin- 
1 cia, contra D Justo de la Guar- 
j día. Juez municipal de Rodezno, 
¡ por fallas cometidas en el uso 

del timbre de'- Estado, sn. he dic- 
i lado por toi autori'la«l prévlos 

dictámenes emitidos por la Ad-

míenlos de 24 de Junio de 1883, á 
fin deque no estimando confor- j 
me la providencia dictada pueda ! 
de ella apelar al Ministerio de 
H telenda dentro del plazo im- 
proí’ogable de quince dias, que 
empezará á correr al mes de la 
inserción del presente edicto, se
gún establecen los artículos 32 y 
36 del Reglamento de procedi
mientos vigente ya expresado.

Dado en Logroño á 4 de Mayo 
de 1889.—Luis M. de Robles.

Circular

Líi Dirección general t^e bri-
•í^aciónpuestos dice á esta Del 

con fecha 25 de Abril próximo
pasado lo siguienu':

«Habiendo consultado algunas

Oficiar al señor Goberna-

minisii ación respectiva y Abo- j 
gado del Estad'?, la providencia j

i Siguiente: ¡ Administrae ones de Impuestos y
• Visio el expediente instruido j propiedades si los cupos señala-

I por el Inspector D. Indalecio pos por el impuesto de consumos 
' Fernández contra D. Justo Guar- parad actual año económicocon- 

dia, Ju. z municipal de Rodezno, ünuarán vigentes para el próxi 
por faltas cometidas en el uso j me, ó habrá de hacerse nuevo 
del timbre del Estado; y resul- ¡señalamiento, y solicitado ins-

dorcivil para que se 
cer comparecer en su despa
cho á los patronos de la es-

«irvn ha- 'ando que ni por el acta de visita 
l pQ.. ),, explicación déla misma 

resulta con claridad y precisión

cuela de Aldeanueva de Ca
meros, con las cuentas de su i
fundación desde el ano 1875 
hasta el actual, con el objeto

las faltas que supone cometidas; 
es defectuosa y oscura en su re
dacción y expresión en el juicio 
incoado- 'por—D Laureano Canta,

y en las menores, además .de 
aquellos medios, se ha de inten
tar el de arriendo á la exc'usiva 
por un año de los grupos de lí
quidos y carnes. 3.® Que aun en 
el caso Jk tener que adoptarse 
el reparto general, los Ayunta
mientos y asociados deben acor
dar el grupo ó grupos de los dos 
de granos y líquidos, que haya 
de realizarse por encabezamien
to gremial obligatorio conforme 

i á la regla 11.^ del artículo 101 ya 
1 ( liado; teniendo presente que de 
1 ser uno sólo de ’os dos grupos, 
1 deberá r tal izarse en aquella for

ma él qu" F - presente mayor can-

trucciones, con motivo de haber 
llegadola época en que los Ayun
tamientos deben proceder á la 
adopción de medios para hac(‘.r 
efp.ciivos los indicados cupos, du- 

h Pjjfjte el inmediato año económi- 
I co; y siendo al propio tiempo ne-

tidad en el importe total deí - 
cupn 4.° Que en los pliegos de 
condiciones para el arriendo, y 
entre las del encabezamiento 
gremial se consigne alguna con
dición por virtud de la cual sea 
obligatorio para el que resulte 
arrendatario ó para el gremio 
respectivo, la recaudación de los 
derechos y recargos que puedan 
por leyes posteriores establecer
se .sobre especies, hoy no com- 
prendidasen latarifa del impues
to. por la cantidad que por ellas 
se aumente al cupo de la pobla» 

■ ción y la que por los recargos 
5 corresponda en proporción à su 
¡ tanto por ciento. 5/ Que la Ad

ministración de Impuestos y Pro
piedades, á la cual corresponde

Ja^^robación de los expedientes 
’deTOlsWtar,’ encabezamiento gre- nasta ei actual, --j-- encuentra en certificación un pa- i provinciales se procure y euiuo ue = ,

de examinar qué cantidades a renglón seguido que un I Jel exiricto cumplimiento de las t.
se han invertido en material Qpjginal aparece sin reintegrar; * disposiciones contenidas en los i 
de aquélla y sueldos de los ¿e modo que ni consta si el do- ¡ arts. 9.® Y 19 de la ley de Presu- i 
nrofesores, á cuyo acto debe- comento u.igwal -st halla unido i puestos de 7 de Jubo ultimo al 
L . ...... „1 inenpn. ' á Ics autüs, ni si la ceiltfloaciOil i guras de cuvas reglas, que mo-

Gutiérrez: dice prim«-;ro que se ] 
encuerJraen certificación un pa- l

cesario aas-
provinciales se procure y cuide

rá concurrir el señor iuspec- á los autos, ni si la «¡.«acación
; Lar. - l está exmr.dila en el papel eo- ,

torde 1. Ensenan^. i rrespondienie; después consigna ;
Trasladar al Alcalde e : exisie una caita y un recibo, j

Ventrosa un oficio del maes- ! originales ó en ’
tro que fué de dicho pueblo, I certificaciones, ni en el papel que | 
D Pedro Ducha, referente á I se bailan escritas. Continua en la 
la inversión de las cantida- 1 visita .!« Inspeeción ocupf.ndasa 

4 -Vi 4^1’ dp oíros inicios con la misma va
de 5 quo recibió para materia j H^finipncia: v consido-

gunas de cuvas reglas, que mo
difican el Reglamento de 16 de

de escuelas, páni
que procedan.

Pasar â informe de la Jun

í T Î gueiad y deficiencia; y consido- 
los efectos queda ।

______ íio rvíMaihlp. formar

ta local de 1/ Enseñanza de ¡ 
Villalba una comunicación l 
de la Inspección del ramo, 
transcri hiendo la que le fué 
dirigida por el Alcalde de la 
expresada villa, en la que 
constan actos que se dicen 
cometidos en el desempeño de 
su cargo por el maestro de 
instru íción primaria, que de 
resultar ciertos, envuelven 
sumu gravedad.

Se dió por terminado el 
acto.

Logroño 6 de Mayo de 
1889.—El Gobernador, presi

Junio de 1885, no pudieron tener 
oportuna aplicación para el ejer
cicio corriente, esta Dirección 
general ha acordado llamar muy 
especialmente la atención de 
V. S. sobre los extremos si
guientes: 1 " Los grupos por con
sumos para el año económico in
mediato, en las poblacione.s á 
que se refieren las reglas 2.‘ y 
5.» del art. 10 de la ley de 7 de 
Julio son los mismos qúe con-

rnial y reparto, según lo dispues
to en las Reales órdenes de 11 de 
Julio de 1888. examinó detenida
mente, antes de aprobar los re
partos, si se han cumplido pre
viamente los requisitos indispeO’ 
sables anteriormente enumera
dos, y si en su formación se han 
observado las formalidades que 
determinan las reglas 13 y 14 del 
artículo 10 y si se han tenido 
presente los tipos mínimo y 
máximo que señala la 12. O.’Que 

I la misma oficina al aprobar loa 
! erícabeZamientos y conciertos

expuesto, no es posible formar 
juicio exacto de la clase de faltas 
Cometidas por D. Justo Guardia» ,----  
como Juez municipal; y teniendo ¡ forme á dichas reglas fueron 
en consideración las prevencio- j oportunamente fijados por esta
ned 9.\ y 15 *
69 Jet Reg ámenlo <liCtado para i
la ejecución de la Ley del timbre ’ 
en providencia de primera ins' ¡ 
tancia apelable acuerdó 1.® Que
se declara mal instruido el expe
diente en cuestión, y por consi
guiente su nul dad» y 2 se gire 
nueva visita de inspección al Juz-

dente, J, M. Pérez Caballero. 
El secretario, Román Zuazo. i

ga'lo municipal Je Rodezno.*
Lo que como resolución de 

primera instancia se notifica al 
interesado D. Indalecio Fernán
dez y Fernández por medio del 
«boletín (‘flc'ial* de esta provin
cia Último de su domlcdio legal,
por ignorarse el paradero, del 

; eoí forme á lo que pro»
I viene el Reglumeuto de procedí*

co tíorflehtei con las alteraciones

obligatorios del extrarradio, en 
Jas poblaciones en que el im
puesto se realiza por Adminis
tración Municipal, arriendo ó 
agremiación, cuiden de que por 

(^mgún concepto esceda su im- 
I porte total del cupo que à dicha 
i Zana corresponde en la propor*qué posteriormente hayan podi

do disponerse en algún caso por 
órdenes especiales. 2 ® L..~ , Ayuniamienlos y contribuyen,es i Que procuren también que las 
asociados, sí ya no lo hubiesen

¡ ción que taxativamentefija la se-^ 
Los i gdnda parle de la regla 8 * Y 7,*

hecho, procederán á acordar el 
medio ó medios de cubrir sus 
lespectivos cupos, pero teniendo 
presente que no puede acordar
se el de reparto general,sinodes* 
pués de declarada imposible la 
recaudación directa y de haber 
intentado sin éx to el arriendo à 
venta libre por un periodo de 
tres años, y los conciertos gre
miales por uno en las poblacio
nes mayorus de «iOoo habitantes;

poblaciones que pretendan reali
zar el impuesto en las agrupa
ciones del extrarradio por medio 
de fielatos, como consiente la re
gla 9“ obtengan previamente, si 
ya ñola tuvieren, la autorización 
ó concesión por la Hacienda que 
el mismo precepto declara ñtce- 
aaria.»

Lo quesepublica en el presen. 
10 «Boletín» para conocimiento 
de los Ayuntamientos de esta 
provincia y Administracionet
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subalternas de Hacienda á ñn de 
Que se cumpla con todo rigor lo 
dispuesto en la preinserta orden

Legcfi. 7 de Mayo de 1^89 -■ 
r., , .rudo, i Ui» M. de K -b es.

ayuntamiento CüNSTlTUCl’KN

LOGROÑO.

Núm. 27

Don José Rodriguez Paterna: Alcalde 
Constitucional de esta Ciudad

275 »
1000 1)

547 50
638 75
225 »

821 25

200 »

' Asignación del sefior Capellán, de la Cárcel. 
Idem del Alcaide Director. ,
ld(‘m del Pavero, nombrado por el sefior Gobernador. 
I.1P11' de’ vigi ante, nombrado por la Junta local. piTm rte là'Mandadera. nomlXln por el Sr. Gobernador  ̂
Plem del aguador, con la - b i-zadón la .'sposa de esto de 

íSXdó'^los por el^ervioio
que prXton^lo/p.a.s,.s -le la Cárcel y P-æ-'X’íar a 

Ppra ret'ibuir en parte á los empleados de la becretana 
‘[.ne en horas extraordinarias desempeñan ’»8 
íte correocidn, cuya asiguación se aprobó por el Sr. Go 
bernadorde la provincia en 21 de Febrero d^857, y s 
confirmó por Real orden de 30 de Jumo de '863

BenW del e^lfloio que sirve de Cárcel y peiteneee a 

Rema de to pa"rto que ocupa el Juzgado de 1 .* instancia 
próximo, se celebrara en la Casa Con- ¿je oficina en toda el afio económico nuP^to á dis-
sislorial, bajo mi presidencia ó de quien satisfacer el gasto à tos
leyalnieiiie me represente, la subasta l posición del Juzgado para acudir Pr-oaarín mi ore-
XTarriendo del peso publico, por P„mos fuera de esta Capital, donde sea necesario su pre

lodo el año económico de 1889 á 1890, | sencia.
bajo el tipo de mil quinientas pesetas, 1 Imprevistos 
que se satisfarán por mensualidades, una 1 
tercera parle en calderilla, y el resto en l 
piala ú oro, y con sujeción á las demás i 
condickunes que se hallan de manifiesto

la Plaía de! Mercado por todo el año 
económico de 1889 á 1890 por el precio

de. . píísetas que saiisfaiá por 'nen
sualidades y con extrista sugecion al 
pliego de condiciones económicas di 1 
exp'-diente.

(Ft ch" y hi iii » del propodenle.)

Don José Rodríguez Paterna, Alealde 
Constitucional de esta Ciudad, 
Hago saber: Q 'e á la hora de las do

ce de la mañana del dia nueve de Junio

625

1250
1000

100

»

»

Hago saber: Que à la bora de las 
once y media de la mañana del día nue
ve de Jumo próximo, se celebrara en la 
Casa Gonsuiuriai. bajo la presidencia del 
Bxceleutwmo Sr. Alcalde, o de quien 
legulmcute le represente, la subasta pa
ra «I arranco del arbitrio sobre puestos 
de la Plaza Oel Mercado por todo el afio 
ecwómico de 1«89 a 189U, bajo el tipo 
de mil setecientas pesetas y con suje
ción a las demás condiciones que se ha
llan ue luanihtísto en la Secretaria mu-

fcn la Secretaria municipal

Suma

Premio al Depositario 

Total

1889.—El Alcalde, .losé

300
500

14042

210

»
50

63

14253 13

Rodríguez deLas proposiciones serán verbales su- Logroño 28 de Marzo de 188».—& Alcalde, - ose 
jetándola» al : modelo que se expresa á j palerna,—Aprobado El Gobernador, Pérez Cabal e , 
continuación y pujas no podrán !s»'r 1 

I menores de dos pesetas. El licitador | 
1 presentará en pliego abierto la cédula | 
(de vecindad y el resguardo que acredite . ï?rnNÔMlCO DE 1889
i haber consignado en depósito la fianza ( p^p^-pjoo JUDICIAL DE LOGROÑO ANO ECONC MIL 

provisional de selema y cinco peaeias, 1 à 1890
i adviniendo que la fianza detiniiiva que । . u • -1 nrostí-

. - . . 1 haya de presentar el rematante, sera a j Opnartimiento entre los pueblos del partido para cubnr^61 P
consignado eu depósito la fianza provi- j 20 por lÜO del importe en que le j - P . __ ....--««ix.
sional de odíenla y cinco pesetas, adsur- 1 adjudicada la subasta. I I __________
tiendo que la fianza dvtiniliva que ha- V anuncia al publico para 1 caniidad que cada uno
ya de prestar el rematante será el 20 por i, ¿ conocimiento de todos los 1
too dd impone en que le fuese adjudi- i en esie asuiilo. I
cada la súbasta ( Logroño 7 de Mayo de 1889 «=

Lo que se anuncia al público para j^^dríguez Paterna, 
f 1 «olelo ol 

Logroño 7 de Mayo de 1889.«José PUJAS Á LA LLANA, j
Rodríguez Paterna. I pj..... N...... .  vecino de....- se com. ।

MnnFl n DE PROPOSICIÓN i promete tomar á su cargo el arriendo de | 
, c¡ A T A T 1 ANA ' •rt>i‘a‘> é*' P®®" I*" ‘“1 I

PARA PUJAS À LA LLAJNA. ,|e ,«89 á 1890 por el precio ,
„ N.....vecino de ........ se je....... que satisfará por meiisualidadr» . 
r¿ lomar á su cario el ' j con eslricla sujeciéii al pliego de con- .j

STi X » » — “,

Las proposiciones serán verbales, su- 
jetaudolas al modelo que se {expresa á 
continuación, y las pujas no podrán ser 
menores ób dos pesetas. El licitad» r pre- 
seutará en pliego abierto su cédula per- 
soual y ei resguardo que acredite haber » ------ ------------ 1 , nZp.n óm^^^ <«37 ¿

puesto de gastos cp?etas^Í3 céntimos tomando por
; qae asciende poP contribuyo-

i i-""'-l viembre de 1874 y en vi
José * de i 3 de Abril de 1875 " 

s

U a. I»-/ qvtc — -
rlud de lo dispuesto en los Reales 

r U de Marzo de 1886y

decretos

PUEBLOS

Agoncillo 
A belda

. AlberUe 
I Arrabal 
’ Cenicero

Cantidades que satisfa
cen por contribuciones de

Nám. 6.

PaRTIOO de LOGROÑO AÑO ECONÓMICO DE 1889-90

i Clavijo
Î Da-roca

Entrena
i Fuetimayor
I Hornos 

Jubera
' T '1 dii n I

PRESOS POBRRS ,

... í«™ », ‘“'í ‘.'X ” i- '•> 1 si""
eu el Raul decreto de 18 de Marzo ce • I y

==«=«=«= Murillo

inmuebles
Cultivo y 
gan adería
Pesetas Cts.

23758 39
16595 41
19715 58

4719 74
42992 60

7889 39
1629 52

17752 61
40'268 63
2886 99

19719 81
11499 «
24250 46

4588 24
169757 08

Subsidio 
industrial Total
Pts. Gis. Pesetas CU»

393 20
562 69
525 36

3163 67
))69

»
550

»
37

2453 54
48 99

343 65
219 21

1199 75
16 02

79309 09
115 447448 26

46336 83 1944 56

24151 59
17158 10

Cupo 
que 

corres
ponde 
á cada 
pueblo

Pts cts

360 52 
256 12 
302 1120240 94

4719 74 70 49
46156 17

7958 39
1629 52

18302 9H
42722 17

2935 96
20065 44
11718 21
25450 21

4604 26

687 84

Socorros à los d“! Inslañ-

la Cárcel, ya po' Gobernador de la provincia, ya ein, ya por . Soberna cumpliendo con-
por la deto Audiencia de lo Criminal al res-

la citada Real orden. ,. i^g socorros que su- 
n“.“ '“r”"”

crea. ic»>¡on.n " .S.
'zsix «'e—

4410

1600

200

200

50

lüO

■ Nálda
i Navarrete
1 Rbvafiecha
,j Sojuela
i SorZano
i Sotés
' Tnrremoritalvo
’ Viguera
! Villamedlana 

¿enzano
! Existencia que resudó al 
i cerrarse en 50 de Junto 

' ejercicio deúlilmo el 
1887-88

o Toist^es

21537 
37910 
16149

5387 
5727

18
35
66
78
87

1105 66
2240

841
46
53

96 01
174 55

4876 50
5B35 

14467 
23353

2090

* o

53
66
89
58

257 
n

1439 
862

»

72 
1) 
07 
88

» u » «

589125 54 97910 28

239066
7563 

46'281 
22640 
40150

17
70
39 
84
81

118 37
24 51

273 17
637 58

43 63 
299 45
174 »
370 75

68 70
3567 21

, 112 95
I 720 10

337 91
' 599 26

16991 19
5483 79
5902 42
5114 22
5835 

15906 
24196

2090

53
73
77
58

253 11 
81 95
88 15
76 53
87 13 

257 22 
361 O5

31 19

4003‘40

687035 82 14253 13

’ i t oarofio 28 ds Marzo de I839.-Aprobado.-El Gobernador, Pérez 

. . CabaUeto.-® Alcalde, W Rodríguez Paterna.
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FOüOS MuNicipalfs.
Año de 1889 Mrs de Abril 

Tercera .<etnnna

Nota (!(' los gastos originados 
durante la pre.'-i níe sema
na en las obra.** dt* alirina- 
do del patio de los nuevos 
depósitos de la Albóndiga 
de esta ciudad, ejecutadas 
por administración bajo la 
dirección deISr. Arquitecto 
municipal, según cuenta 
aprobada por el Excelentí
simo A yuntamta miento en 
sesión ordinaria celebrada 
el día 20 del actual que se 
publicaen el Boletín ofi
cial en cumplimiento de lo 
que prescribe el artículo

MEMOHÍA
del estado del Instituto de 2.®Ense- 

ñai.za de Logroño.

((yinf/ru/ac/ôn}

Sc hrtlt pi'fiS'" lado :í

alu'iiiio-, (le los í'iihIcs ('ti 
híiri snli 1(1 aitrobiulcu y 10

O
31

p(‘i sos, (Icbiemio i.bvi’Ptir (¡uo algunos 
Bfi olios han leiiido qu-) repetir', autos 
de lograr la aprobación do ambos ejer- 
cicir s, ya «I 1,* ya el 2.*, y alguno en- 
trftmbo.<í. Los cuadros siguientes darán 
una idea exacta de los ejercios pracii- 
cadob y las calificacionos obtenidas.

a>

a

(M

rn

Z

CD

(A

en

O
z

(Í)

166 de la ley 
vigente.

Municipal

Pis. Gta

«4

PEHSONAL

Por cinco jornales al peón
Timoteo Ripalda á 1*75 pc-
setas.

Por 5. idem al idem Esteban 
filaiico A 2 pesetas

Por siete al ídem Calixto Vi
llarreal, á 0,75

Por ídem al ídem J, sé María 
Izquierdo

8

10

5

S

Tolal.

75

23

25

29 25

Importa esta nota la canti
dad de veinte y nueve pesetas 
veinticinco céntimos.

Note de los gastos originados 
durante la presente sema
na en las obras de abrir la 
Zanja para la colocación de 
la tubería que ha de con
ducir el gas á los cuarteles 
de iufanterladeesiaciudadi

Pis.

PÉRSONaM.
Por cinco ji nuiles al peón 

Hermenegildo Bañeras á 1'75 
pesetas,

Por cinco idem al idem Vi
cente Peso á 1,75 pe<elas

Por cinco ídem al i lent Pe
dro Marti irZ á 1'75 pesetas

Por ídem al ídem Juílo San 
Martin á 1'75 píaselas

Por ídem al idem León He- 
dondo a 1'75 pesetas

8

8

8

8

8

ToiaJ

75

7b

75

7o

75

4. 75

Importa esta nota la cauti- 
dad de cuarenta y tres pese
tas setenta y cinco céntimos.

Logroño 16 de Abril de 
1889.=2=EI contador, Gregorio 
Pspaña.-V.“ [).” El Alcalde, ’ 
José Itudríguez Paterna. í

os 
a 
a

sa

Ed

£C

s

CZ2 
s 
g

□ a 
i

en 
o

“ S' I
•sosu.idsn§ I

•suprrqojdv I
*s01u9i|H8ajqog |

íé I»

w

<u 5Ŝ’
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Ejercicios repelidos hasta Junio.-Le- 

IraSi—1 aprobado~1 Giencías»—*2 apro
bados y 1 suspenso,«5, Total de repe« 
lidnp,^4»

(<>'Qntinu»iá.)

lO 
CM

SE VExNDE Ó ARRIENDA 

En la villa de Torrecilla Cameros 

c-sa, que consta de cuatro pisos
una 
con

jardín y un huerto do recreo accesoriu,
situada en el mejor sitio de la villa, 

nominado plaza de Abasto.

Para más informes dirigirse á 

dueños Sres. Martínez y Martínez 

esta Capital, San Bartolomé 41.

de-

8U> 
en

ADMINISTRACIÓN 
PROVINCIAL Y .SUBALTERNA 

DB LA HACIENDA PÚBLICA

LEYY„ _ _ _
DE II DE MAYO DE 1888

CON líOTAS Y COMSNTAaiOa 
Ï UN APÉNDICE

en el que se insertan integras ó en ex
tracto la mayor parte de las disposioio* 
nes que se citan en el Beglarncnio y 
otras de interés. Especialmente se inser
tan aquellas disposiciones que no han 
sido publicadas en los periódicos oficia- 
es y que es diticil encontrarlas en las oli- 

cínas de Hacienda, {wr

D. LL'IS LOKENTE Y HEKNANÜEZ
Abogado y ex-OÜeial do Hacienda

PftBClO DK H5TB LIBRO

Tres pegetar. en ¿oda España

Para pedidos dirigirse á don 
Rafael Ortoneda^ calle Mayor, 
núm. 80, imprenta*
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¡ LIBRERIA
i da

Ricardo II. y Merino
92, Portales, 92, Logroño.

Esta casa la más econó
mica de todas las de esta pró- 
vincia, acaba de hacer la 
compra de 934 resmas de pa
pel de barba (hilo puro) de 
una acreditada fabrica, y con 
el objeto que su numero*^»! 
plientela se aproveche de a 
bondad de sus precios, desde 
hoy^ no habrá competencia 
.posible, puesto que lo que se 
desea es venderlo pronto.

i Lo hay de I¿ 2.^ y 3.* cla
se de marca prolongada y re- 
guiar, cortado para oficios y 
rayado.

En el mismo establecimien
to encontrarán, impresos de 
todas clases para ayunta- 
mieuto.s y escuelas, papel de 
fumar, fata cartas, sobres, 
cartapacios, lapiceros, plu
mas portaplumas, tinta eu 
botellas j ^u polvo, libros en 
blanco y rayados, lacre 
obl' as y cuanto seaueoesa, *0 
para montar un buen e ærp 
torio

-1 i -I»,,»»-..» iiwn (nifti

iwpi'üüli do Mermo y Compañn,

SGCB2021


